
 
Tribunal Administrativo de Bolívar 

 

SIGCMA 
SECRETARIA 

 

TRASLADOS   

TRASLADO No. 002-JUNIO D002 DEL DIA DIECISIETE (17) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM). 

 

  
stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cartagena de Indias D. T. y C. - Bolívar 
    

 
 
 

  

 

SE FIJA EL TRASLADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL HOY DIECISIETE (17) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (08:00 AM). 

Y SE DESFIJA A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM) DEL DÍA DIECISIETE (17) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

  

EMPIEZA EL TRASLADO: VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

VENCE EL TRASLADO: VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM). 

 
DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

No RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADOS ACTUACIÓN CUADERNO FECHA 
VER 

ARCHIVO 

1 
3-001-23-33-000-

2016-00375-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

 

MAGISTRADO: LUIS 

MIGUEL VILLALOBOS 

ALVAREZ 

CARLOS 

VILLALBA 

BUSTILLO 

 

UNIVERSIDAD 

DE CARTAGENA 

 

TRASLADO 

PRUEBA 

DOCUMENTAL 

 

 

PRINCIPAL 

 

24-03-

2022 
CLICK 

AQUÍ 
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Fwd: Atención requerimiento NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RAD.
13001233300020160037500 Demandante/Accionante CARLOS VILLALBA BUSTILLO
Demandado/Accionado UNIVERSIDAD DE CARTAGENA Magistrado ponente LUÍS
MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ

Oficina Jurídica UDEC <juridica@unicartagena.edu.co>
Jue 24/03/2022 3:26 PM
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>

Cartagena de Indias D.T. y C., 17 de marzo de 2022. 

H. Magistrado
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ
Tribunal Administrativo de Bolívar
L.C. 

REF:  Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado 13-001-23-33-000-2016-00375-00

Demandante/Accionante CARLOS VILLALBA BUSTILLO

Demandado/Accionado UNIVERSIDAD DE CARTAGENA

Magistrado ponente LUÍS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ

ASUNTO: Requerimiento. 

Cordial saludo, 

Conforme la celebración de audiencia inicial llevada a cabo en fecha 15 de marzo de 2022 dentro
del proceso judicial de la referencia, su H.  Despacho resolvió: 

"PRIMERO: OFICIAR a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, para que en el término de diez (10) días,
contados a partir del recibo del oficio petitorio, aporte los siguientes documentos:

 

- Historia laboral del señor CARLOS VILLALBA BUSTILLO para que sirva  como prueba en el asunto
en concreto."
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En atención a lo anterior, me permito aportar en archivo adjunto (formato PDF) contentivo en
doscientos nueve ( 209 ) folios, historia laboral del señor Carlos Villalba Bustillo. 

Atentamente, 

---------- Forwarded message --------- 
De: Oficina Jurídica UDEC <juridica@unicartagena.edu.co> 
Date: jue, 17 mar 2022 a la(s) 13:29 
Subject: Atención requerimiento NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RAD.
13001233300020160037500 Demandante/Accionante CARLOS VILLALBA BUSTILLO
Demandado/Accionado UNIVERSIDAD DE CARTAGENA Magistrado ponente LUÍS MIGUEL
VILLALOBOS ÁLVAREZ 
To: <desta02bol@notificacionesrj.gov.co> 
Cc: María Helena Pérez García <marhelabogada@gmail.com> 

Cartagena de Indias D.T. y C., 17 de marzo de 2022. 

H. Magistrado
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ
Tribunal Administrativo de Bolívar
L.C. 

REF:  Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Radicado 13-001-23-33-000-2016-00375-00

Demandante/Accionante CARLOS VILLALBA BUSTILLO

Demandado/Accionado UNIVERSIDAD DE CARTAGENA

Magistrado ponente LUÍS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ

ASUNTO: Requerimiento. 

Cordial saludo, 

Conforme la celebración de audiencia inicial llevada a cabo en fecha 15 de marzo de 2022 dentro
del proceso judicial de la referencia, su H.  Despacho resolvió: 
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"PRIMERO: OFICIAR a la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, para que en el término de diez (10) días,
contados a partir del recibo del oficio petitorio, aporte los siguientes documentos:

 

- Historia laboral del señor CARLOS VILLALBA BUSTILLO para que sirva  como prueba en el asunto
en concreto."

En atención a lo anterior, me permito aportar en archivo adjunto (formato PDF) contentivo en
doscientos nueve ( 209 ) folios, historia laboral del señor Carlos Villalba Bustillo. 

Atentamente, 

--  

--  
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